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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de

las áreas correspondientes, realice el desmalezamiento, limpieza y saneamiento de

la reserva natural urbana ubicada entre las calles Cilawaia, Onas y Alem, identificada

como Cañadón "no me olvides", donde se acumulan residuos y se registra

contaminación por drenaje de aguas servidas, que representan un riesgo cierto

grave para el medio ambiente y la salud de nuestros vecinos y vecinas.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 01/07/2020.-

Las Islas Ma minas, Georgias, Sandwah del Sur, SO/Y y seránArgentinas
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